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Resqluet-ón N9196/29

J. Suárez, 23 de nQviembre de 2020'-

VISTO: lo establecido en la ley tg27? en Su artículo 12'- "Son atribuciones de los

Municipios,, numerar 3..ordena. gast;s ¿ iñversiones dá conformidad con ro establecido en el

presupuesto quinquenal o en.ta, ,"s-pátiuas mOOificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como Ln las disposiciones vigéntes'1 Y lo establecido en el

artículo 14.- "Son atribuciones del nfcafOe", numeral 5 "OrdLnar los pagOs municipales de

conformidad con lo establecido en etlresu'puesto quinquenal o en las respectivas

modificaciones presupuestales y 
"n "i 

rÁspLctivo pian financiero, así como en las

disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO: I) Que por R.esolución No180/20 este Concejo autorizó la R'enovación del

Fondo Permanente del mes de Noviembre de 2020'

II)Que este concejo autorizó a la Alcatdesa a realizar gastos sobre el Fondo Permanente

;;é;; náioiución ñóoor/20 por el monto de hasta gU100.000 mensuales'

VI)Que en sesión de la fecha se presentó Formulario No0075B'2OZQ-2L7 de R'endición de

Cááüos Oel Fondo Permanente deí período 01 al 20 de noviembre de 2O2O'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNTCTPAL DE JOAQUTN SUAREZ

R,ESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos e inversiones realizados en el período 01 al 20 de

noviembre del cOrriente correspondientes al Fondo Permanente por el monto

total de $U84.047,37 (Pesos Uruguayos Ochenta y cuatro mil cuarenta y siete con

treinta y siete centécimos).
2) Comuníquese la present"'a ta DirecCión General de Recursos Financieros'

Secretaría de Desarrollo Local y Participación'
3) R.egístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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Acta No047/20
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